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ISONOMÍA No. 16 / Abril 2002

LA PARADOJA DE LA AUTORIDAD Y
LOS PROBLEMAS DE FORMACIÓN DEL

CAPITAL SOCIAL

 Julia Barragán*

Introducción

l proceso de pérdida de capital social no es para nada estridente. Va
avanzando de manera solapada y es muy difícil advertir su carácter

corrosivo hasta que dicho proceso, ya bien avanzado, se hace evidente
a través de sus resultados y de sus consecuencias. En la literatura espe-
cializada encontramos dos casos-paradigma ampliamente analizados que
muestran, con la expresividad que suelen tener las parábolas, cómo ac-
túan estos sigilosos mecanismos productores de pérdida de capital so-
cial. Uno se refiere a las llamadas cosas comunes, y el segundo a lo que
conocemos como bienes públicos. El primer caso ha sido trabajado por
Hardin en su ya clásico artículo “The tragedy of the commons”1, mien-
tras que el segundo fue documentado por Barragán en el también difun-
dido, y analizado “La aldea era una fiesta”2. En la exposición de Hardin
se describe la existencia de una pradera de uso común a la que N gran-
jeros tienen derecho a llevar su ganado a pastar; es decir que cada gran-
jero podría utilizar 1/N superficie del espacio común, superficie esta que
es capaz de alimentar satisfactoriamente a Z cabezas de ganado, per-
mitiendo también su renovación. Sin embargo, cada granjero considera
que no crearía demasiados problemas a nadie si él apacienta Z+1, ó Z+2,
ó Z+3 ó.....Z+n..... cabezas de ganado, siendo n.... un número suficien-
temente pequeño. La sobreexplotación de la cosa común que genera este
comportamiento conduce finalmente al agotamiento del recurso con una
severa pérdida colectiva, pérdida que, aunque puede razonablemente ser

* Universidad Central de Venezuela
1 Véase, Hardin G, “The Tragedy of the Commons”, Science, 162, 1968.
2 Véase: Barragán J. La aldea era una fiesta, Revista Latinoamericana de Estudios Avanza-

dos (RELEA) número 0, Caracas, julio 1995.
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atribuida a todos y cada uno de los granjeros, difícilmente dará lugar al
señalamiento de responsables específicos. Por su parte, en la “Aldea era
una fiesta” se analiza un problema semejante, esta vez referido a los bie-
nes públicos3. El caso refiere la situación de una aldea donde la cele-
bración del día del Santo Patrono requiere de las contribuciones de to-
dos los miembros de la comunidad; éstos según acuerdos sellados por
la tradición deben aportar a la realización de la fiesta sus mejores vinos
y viandas, a fin de que en la celebración se disfrute de la más alta cali-
dad alcanzable por ese grupo humano. De un modo que resulta poco
menos que imperceptible dentro del conjunto de las contribuciones, cada
uno de los aldeanos va desmejorando paulatinamente la calidad de sus
aportes hasta llegar a un nivel de degradación a partir del cual la fiesta
es solo un lejano recuerdo, siendo sustituida por un escenario de recri-
minaciones y desconfianzas. Como en el caso de los pastos comunes
descripto por Hardin, también en la aldea la responsabilidad por lo ocu-
rrido es difusa, y difícilmente podría ser atribuida a un miembro espe-
cífico del colectivo; sin embargo son evidentes e indiscutibles los efec-
tos negativos que los comportamientos individuales han sido capaces
de producir sobre la fortaleza del tejido social.

Aunque los dos problemas reseñados difieren en cuanto al tipo de
bienes a los cuales se refieren, y en consecuencia cada uno de ellos posee
ciertas peculiaridades que los hace analíticamente diferentes, la estruc-
tura lógica que captura su dinámica decisional es común; se trata de la
que ha sido expresada en el llamado Dilema de los Prisioneros. No me
detendré en este trabajo a profundizar sobre el tema, y me permito su-
gerir al lector interesado la revisión de mis trabajos anteriores en los que
se puede encontrar un desarrollo más amplio, como así también la lec-
tura de los artículos clásicos sobre la materia4.

3 Tanto los bienes públicos como los comunes ofrecen análogas dificultades para alcanzar
eficiencia; los primeros son aquéllos bienes de los que en ningún caso nadie puede ser excluido,
lo que conduce a una desincentivación  de las conductas tendientes a conservarlos. En el caso de
los bienes comunes el carácter indefinido de los derechos de propiedad (atribución colectiva) pro-
duce las mismas consecuencias de desestímulo de los comportamientos cooperativos.

4 Originalmente formulado por Merrill Flood y Melvin Dresher, de la Rand Corporation y for-
malizado por Albert Tucker, el Dilema del Prisionero muestra el panorama de dos prisioneros que
son entrevistados separadamente por un fiscal quien les propone un acuerdo que queda reflejado
en una matriz de utilidades cuya estructura de pagos es la señalada en nuestro texto. Para un aná-
lisis más extenso del problema me permito sugerir  la lectura de los temas pertinentes en Luce R.
y Raiffa H., Games and Decisions, Willey, New York, 1957 y en  Griffin J.,Barragán J., Harsanyi
J. y Barcón J., Ética y política en la decisión pública, Angria, Caracas, 1993.
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Este modelo basa su estructura en tres supuestos o condiciones. La
primera condición se refiere a la racionalidad de los actores, los cuales
por tal carácter son capaces de ordenar coherentemente sus preferen-
cias y buscan siempre maximizar su función de utilidades esperadas; es
decir que este agente no se supone inclinado a considerar la maximi-
zación de las utilidades colectivas, sino sólo de las individuales; ade-
más, frente a cualquier acuerdo, tal agente tiene la alternativa de cum-
plir con sus compromisos (C) o de incumplir los mismos (I), lo que hace
de él un auténtico decisor. La segunda condición establece una estruc-
tura de pagos según la cual la utilidad que cada prisionero obtendría to-
mando en cuenta el comportamiento probable del otro prisionero sería
la siguiente: (I-C)>(C-C)>(I-I)>(C-I); esta relación refleja el hecho de
que cuando el prisionero incumple (I) con lo acordado mientras la otra
parte cumple (C) recibe las mayores utilidades posibles (I-C); mientras
que la peor utilidad la obtiene cuando él cumple con lo acordado y se
encuentra frente a alguien que incumple con su compromiso (C-I). La
tercera condición se refiere a que los acuerdos no son reforzados por
ningún mecanismo diferente al juego mismo, condición esta que pre-
tende capturar la autonomía intelectual de cada actor para conocer, eva-
luar y seleccionar la mejor estrategia, así como también la autonomía
volitiva para dirigir su acción en un sentido determinado.

Las tres restricciones han sido ampliamente evaluadas en su plausi-
bilidad, por lo que se supone constituyen un cuerpo razonable para ser-
vir de base al modelo. Es por esta razón que desde un punto de vista
lógico el Dilema de los Prisioneros captura de manera muy expresiva
la contradicción que existe entre la racionalidad dirigida a la maximi-
zación de las utilidades individuales, frente a la que procura la maximiza-
ción de las utilidades colectivas. Esto se ve claramente en los ejemplos
considerados; tanto en el caso de los pastos comunes como en el de la
aldea, los comportamientos respetuosos de los acuerdos sobre el número
de cabezas y sobre la calidad de las contribuciones conducen a la maxi-
mización de las utilidades sociales, y en consecuencia tienen el poder
de reforzar la urdimbre colectiva e incrementar el capital social; pare-
cería entonces muy lógico pensar que cualquier miembro de una comu-
nidad tendría que inclinarse razonablemente por tales comportamien-
tos. Sin embargo, se comprueba permanentemente (como sucedió en la
pradera común y en la fiesta de la aldea) que las cosas suceden de ma-
nera muy diversa, lo cual resulta sin dudas sorprendente, y en buena
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medida muy preocupante, ya que pareciera que los mismos mecanismos
capaces de dar vida a la convivencia social son también los responsa-
bles de su fractura y debilitamiento.

Tradicionalmente las tres restricciones que hemos señalado han sido
tratadas de la misma manera, considerándolas solo como las condicio-
nes lógicas del modelo; sin embargo, si observamos más detenidamen-
te la índole de las mismas, podemos ver que mientras la primera condi-
ción tiene su base en un constructo conceptual acerca de lo que puede
entenderse por racionalidad, las restricciones dos y tres poseen un ca-
rácter prescriptivo que deriva de una decisión normativa de quien ha de-
finido las reglas para este juego. En efecto; la relación de pagos esta-
blecida: (I-C)>(C-C)>(I-I)>(C-I) no está basada en ninguna discusión
conceptual, ni tampoco pretende constituir una descripción de cómo se
dan efectivamente los pagos en la realidad; la misma es claramente una
opción normativa del constructor del juego. Asimismo, la ausencia de
reforzamiento normativo en el marco del juego es también una decisión
cuya índole prescriptiva no puede ignorarse. Consideramos que efectuar
una lectura de las restricciones el Dilema del Prisionero en la que se
tenga en cuenta la índole diferente de las mismas nos permitirá avan-
zar en el diseño de políticas públicas que hagan menos onerosas para
los individuos las conductas constructivas de capital social.

Un dilema decisional inexistente, y la presencia decisiva del fiscal

Al comprobar que con más frecuencia de lo deseable los comporta-
mientos que buscan la maximización individual desalojan las posibili-
dades de maximización de las utilidades sociales comienzan a rondarnos
dos preguntas; por una parte, quisiéramos saber cuál es la razón que lleva
a los actores a conspirar de manera sistemática contra un elemento tan
vital para la convivencia como es el capital social. Y en segundo lugar,
qué podría hacerse para inducir el tipo de comportamiento capaz de con-
tribuir al fortalecimiento del tejido colectivo, y al consecuente incremen-
to de ese capital social. Trataremos de abordar ambos asuntos solo des-
de el punto de vista del diseño institucional, aun reconociendo que
existen otras posibilidades ciertamente fecundas de tratamiento; sin em-
bargo, en este caso dirigiremos el interés a analizar aquellos aspectos
del problema que pueden razonablemente ser manejados desde el ám-
bito de las decisiones públicas.
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Si analizamos rápidamente cuál es elemento común a la tragedia de
los pastos comunes y a la tristeza de una aldea sin fiesta, encontrare-
mos que en ambos casos el acuerdo inicial ha sido irrespetado por quie-
nes lo suscribieron. En el caso de las cosas comunes el no respeto al
acuerdo consiste en esos pequeños incrementos sobre Z que practica-
dos por un buen número de granjeros conduce al agotamiento de los
pastos; y en el caso de los bienes públicos el irrespeto estriba en intro-
ducir leves y sucesivas disminuciones en la calidad de las contribucio-
nes, las que sumadas trajeron como consecuencia la imposibilidad de
la fiesta. Podemos desde ya extraer una conclusión que ayudará a avan-
zar en la mejor comprensión de la primera pregunta; esta conclusión
rezaría: los acuerdos pueden ser cumplidos o incumplidos; o lo que es
lo mismo, el hecho de acordar algo no implica que ese algo será nece-
sariamente cumplido por quien lo acuerda: es evidente que tanto los
granjeros como los aldeanos incumplieron los acuerdos iniciales. Este
incumplimiento no podría ser siempre calificado de una transgresión en
el sentido fuerte de la palabra; más bien nos encontramos frente a com-
portamientos gorrones o proclives a la autoexcepción. Es bueno tener
en cuenta que desde un punto de vista social y hasta jurídico tales con-
ductas se diferencian entre sí5 y ejercen su poder erosionante de mane-
ra muy diferente. Mientras que las transgresiones evocan una clara con-
ciencia de estar frente a un irrespeto deliberado de las normas acordadas,
los comportamientos gorrones se asocian más a una cierta habilidad para
sacar el mejor partido de las circunstancias sin causar grandes males al
prójimo, y las autoexcepciones hasta llegan a convocar una cierta tole-
rancia benevolente (más acentuada en unas culturas que en otras); esto
explica la manera sigilosa en que estos dos últimos comportamientos
van debilitando el tejido colectivo. A pesar de las diferencias señala-
das, y tal como acabamos de decir, estas conductas tienen en común el
hecho de que optan por no respetar las reglas acordadas y en consecuen-

5 Las transgresiones a las reglas (delitos), en particular aquellas que son especialmente repug-
nantes a la sensibilidad colectiva, ponen en clara evidencia su alto costo social y producen fuertes
corrientes de opinión para que tal costo sea asumido por los culpables; en contraste, los compor-
tamientos de los free-riders (tales como viajar gratis en un tren) no dan lugar al mismo tipo de
reacciones, aunque tanto el propio gorrón como los demás sienten que ese comportamiento no es
correcto. En el caso de las autoexcepciones (como estacionar momentáneamente el vehículo frente
a un hidrante) la tolerancia pública es muy alta y tanto quien realiza la acción como la sociedad
misma tienden a producir justificaciones ad-hoc.
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cia representan una opción estratégica en el marco de la estructura ló-
gica del Dilema de los Prisioneros. Ya en tal marco podemos reformular
la primera pregunta en estos términos: porqué los prisioneros optan por
traicionarse entre sí y no por cooperar uno con el otro, llegando de tal
manera a un resultado socialmente sub-óptimo.

La respuesta se deriva de una manera “necesaria” de las tres condi-
ciones que el fiscal ha establecido como marco del juego. La conjun-
ción de las tres condiciones definen un escenario en el que la estrategia
dominante de cada jugador es la de “no cumplir”, en la esperanza de
que la otra parte si cumpla, con lo cual se obtendrían las máximas uti-
lidades (I-C), pero aceptando que incluso en el caso de que el otro no
cumpla, el resultado (I-I) no es del todo malo; tal estrategia dominante
tiene en consecuencia el gran atractivo de garantizar al prisionero que
nunca será víctima de la intersección (C-I) que es portadora del peor
pago en utilidades que el prisionero puede esperar. Pero cuando la es-
trategia dominante es seguida por los dos prisioneros (I-I) los resulta-
dos son socialmente ineficientes, o lo que es lo mismo, el capital social
sufre una merma; es decir que la estrategia dominante en el escenario
construido por el fiscal tiene consecuencias perversas desde el punto de
vista social. Siendo así las cosas, el fiscal ha quedado en evidencia;
prácticamente sus reglas dejan trazado el camino hacia la pérdida de
capital social.

Como vemos, cuando se habla de estrategia dominante hacemos men-
ción a una estrategia “necesaria” para un decisor racional cuyo objeti-
vo es la maximización de sus propias utilidades esperadas; pero si acep-
tamos que no existe duda alguna acerca de la estrategia que cada actor
debe seguir si quiere ser consistente con las restricciones establecidas
por el fiscal, habría que preguntarse dónde queda el famoso dilema de
los prisioneros. La respuesta es que desde el punto de vista de la racio-
nalidad individual no existe dilema decisional alguno para los prisio-
neros, ya que la única decisión racionalmente posible es “incumplir lo
acordado”; y esto es así porque el fiscal, al establecer las condiciones,
define normativamente cuál es la estrategia dominante, o lo que es lo
mismo, traza un único curso de acción susceptible de ser considerado
consistente con tales restricciones. A partir del análisis decisional se ha
hecho entonces evidente que es el fiscal el que ha construido (tenemos
que pensar que fue de manera deliberada y con singular eficacia) la in-
evitable encerrona que tantas preocupaciones ha causado a los respon-
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sables de promover la conservación e incremento del capital social; esta
es la respuesta (no demasiado grata) a la primera pregunta que nos for-
mulamos. El fiscal querrá, sin dudas, poner en claro que sus supuestos
son altamente plausibles si se considera cual es el comportamiento real
de los actores sociales, y que en consecuencia él se ha limitado a cap-
turar y expresar mediante una estructura lógica las selecciones estraté-
gicas que de hecho efectúan los agentes sociales cuando se encuentran
en interacción. Sin embargo, y a pesar de la respuesta desalentadora y
de la frecuencia con que en nuestro mundo aparecen praderas agotadas
y fiestas frustradas, no podemos renunciar a la búsqueda de alguna res-
puesta a la segunda pregunta; es decir, desearíamos saber si algo puede
hacerse para inducir el tipo de comportamiento capaz de contribuir al
fortalecimiento del tejido colectivo y al consecuente incremento de ese
capital social. El análisis de la estructura lógica del Dilema de los Pri-
sioneros podrá quizás acercarnos a alguna respuesta.

El dilema desde un punto de vista lógico

A primera vista no parece haber dudas que desde un punto de vista
lógico la estructura definida por el fiscal encierra efectivamente un di-
lema, el cual se deriva de los supuestos establecidos. Si analizamos su
estructura veremos que el Dilema del Prisionero consta de una premisa
conjunción (PC), una premisa disyunción (PD) y una conclusión (C), y
que como todo dilema tiene la característica de aprisionar el razonamien-
to en una contradicción sin salida.

La (PC) en el dilema de los prisioneros se expresa así: Si el jugador
elige la estrategia dominante obtiene un pago irracional, y si no elige
la estrategia dominante actúa irracionalmente. La (PD) se expresa del
siguiente modo. La elección será entre la estrategia o no (a ó –a). Por
lo tanto la (C) reza. La elección o es irracional o produce efectos
irracionales. Por lo general quienes se han dedicado a la ardua tarea de
superar el dilema, han ensayado el recurso metodológico de “coger el
dilema por los cuernos” que consiste en negar la (PC), negando alguna
de sus partes, lo que les ha llevado bien sea a revisar el concepto de
racionalidad o bien a revisar el sistema de pagos establecido por el fis-
cal. Según ya vimos, la restricción referida a la racionalidad de los agen-
tes se apoya en un constructo conceptual que no exhibe explícitamente
ninguna forma de prescriptividad, lo que la hace diferente de las res-
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tricciones expresamente normativas que se refieren al sistema de pagos.
Esto ha dado lugar a que los autores que atacan la disolución del dile-
ma por el cuerno de la racionalidad sostengan que, en este frente, los
agentes están en condiciones de superar por sí solos la encerrona sin in-
tervención de ninguna autoridad normativa.

Entre los que intentan la negación de la (PC) mediante una revisión
del sistema de pagos establecido por el fiscal hay un grupo que sostie-
ne que ese mismo fiscal (si rechaza los efectos perversos de la raciona-
lidad maximizadora) posee la autoridad necesaria para modificar la re-
lación (I-C)>(C-C)>(I-I)>(C-I), haciendo que la opción (C-C) sea
portadora de la máxima utilidad esperada. Esta solución supone una
intervención directa de la autoridad normativa la cual mediante un sis-
tema de incentivos (negativos o positivos) puede modificar la estructu-
ra de las compensaciones, lo que naturalmente hace surgir una estrate-
gia dominante diferente; en este caso el dilema habría dejado de existir6.
También entre quienes intentan la negación de (PC) a través de la mo-
dificación de la estructura de pagos están los que sostienen que los pro-
pios sujetos (sin intervención de la autoridad) están en capacidad de
promover ese cambio mediante la educación de su capacidad estratégi-
ca. Ambos grupos coinciden en aceptar que sólo mediante la modifica-
ción de la relación (I-C)>(C-C)>(I-I)>(C-I), se superaría el dilema.

Por su parte, quienes buscan la negación de (PC) por vía de la modi-
ficación del concepto de racionalidad trabajan con la idea general de que
el principio de maximización de la utilidad esperada puede ser “racio-
nalmente” limitado por cada actor con el fin de hacerlo compatible con
el sistema de utilidades de otros actores sociales; sobre la base de este
nuevo principio se podría calificar de “racional” al actor que se inclina
por una estrategia que hace máxima la suma de las ganancias colecti-
vas, aunque desde el punto de vista individual tenga que aceptar una
maximización limitada. En el caso del dilema de los prisioneros tal se-

6 En la primera vía de acceso al problema (modificación del concepto de racionalidad) se en-
cuentran los ya clásicos enfoques desarrollados en Howard N., “Paradoxes of Rationality: Theories
of metagames and political behavior”. MIT Press, Cambridge, Mass., 1971;  en Nozick R.,
“Newscomb’s Problem and two principles of choice” en  Essays in honor of Carl G. Hempel, ed.
Nicholas Rescher (Dordrecht, Netherlands: D. Riedel Publishing Co. 1969; y en  Gauthier D.,
Morals by agreement, Oxford University  Press, 1986 entre otros.  En la segunda vía de acceso
(modificación de la estructura de pagos)  se alinean los también clásicos trabajos de Hoerster N.,
Problemas de Etica Normativa, Ed. Alfa, Buenos Aires, 1975 y Harsanyi J.,  Essays on Ethics,
Social Behavior and Scientific Explanation, D. Riedel Publishing Co. Dordrecht-Holland, 1976.
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ría la opción (C-C). Desde luego que este principio sólo resultaría plau-
sible en caso de que la evolución moral de la humanidad permitiera
asumir que todos los agentes sociales (o al menos un buen número de
ellos) comparten esa racionalidad autolimitada7. Dada tal condición,
estaríamos frente a un mundo en el que la racionalidad individual maxi-
mizadora autolimitada, coincidiría con la racionalidad colectiva, y el
dilema habría dejado de ser tal.

El análisis de la estructura lógica del Dilema de los Prisioneros nos
ha permitido mostrar, en primer lugar, que si se mantienen constantes
las restricciones establecidas al modelo original, no hay modo alguno
de eludir el dilema; y si por el contrario tales condiciones son modifi-
cadas, no es que se haya logrado una respuesta al dilema, sino que se
ha construido otro juego, en el que el que el antiguo dilema no existe.
Por esta razón los múltiples intentos de escapar a la encerrona lógica
dentro de la estructura del Dilema del Prisionero se han visto sistemá-
tica-mente frustrados, aunque hay quienes sostienen haber alcanzado al-
guna forma de éxito; en estos casos aparentemente exitosos lo que se
ha hecho es construir una estructura formal alternativa basada en otros
supuestos cuya plausibilidad tendría que ser defendida.

Todo lo analizado nos permite afirmar que si se acepta la estructura
formal que es propia del Dilema de Prisioneros, hay una sola estrategia
dominante en el juego, y en consecuencia no existe ningún dilema deci-
sional; pero hay más, como se trata de un juego simétrico, dicha estra-
tegia es generalizable y válida para todos los actores. Esta generaliza-
ción de la estrategia dominante hace converger la solución a (I-I) con
consecuencias perversas para el capital social, situación que deja un muy
amargo sabor en la boca. Desde luego que una pradera de pastoreo (ca-
pital social) inutilizada para sus fines, y una fiesta (capital social)
abruptamente abolida no constituyen buenas noticias desde el punto de
vista del interés colectivo; más allá de cualquier duda tanto los pasto-
res como los aldeanos deploran sinceramente el verse privados del ca-
pital social, y no dejan de lamentar la situación. A pesar de lo que indi-
quen la teoría de los juegos, los pastores, aldeanos, habitantes urbanos
y cualquier ciudadano del mundo preferiría habitar en un espacio en el

7 Algunos autores que se inclinan por un “optimismo ético”, consideran que los niveles de
evolución moral que se aprecia en determinadas culturas permitirían legítimamente tener por
“racionales” los comportamientos de maximización restringida.
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que los acuerdos fueran cumplidos; y este deseo deriva de que es mu-
cho más fácil y agradable vivir en un escenario previsible, en el que los
costos de transacción sean bajos, y cada vez que se saluda (institución
social) pueda esperarse razonablemente una respuesta amigable y no una
agresión, y cada vez que se suscribe un acuerdo (institución jurídica o
económica) cabe esperar razonablemente que sea respetado, y que cada
vez que se establezca una obligación de contribuir (institución fiscal)
se suponga que va a ser puntualmente satisfecha. Intentar una solución
a este problema que de manera tan generalizada desgarra el tejido so-
cial, es la tarea de mayor relevancia, y también una de las más difíciles
con que se enfrenta el diseño de las instituciones.

En este camino lleno de grandes escollos, el análisis de las claves
decisionales y de la estructura lógica del Dilema de los Prisioneros que
se ha realizado permite mostrar con mayor claridad algunos aspectos re-
levantes del problema para la pregunta número dos que anteriormente
nos formulamos:

En primer lugar, está claro que aceptando las restricciones clásicas, des-
de un punto de vista decisional no existe dilema alguno, ya que el juego
tiene una estrategia dominante (I-I). El hecho de que cuando se sigue esa
estrategia dominante se producen resultados subóptimos desde el punto
de vista social, no constituye una razón suficiente para que un actor ra-
cional modifique la selección.
También este análisis ha permitido poner en claro que colocadas en un
mismo plano decisional, la racionalidad individual y la social están en
contradicción, y que al tener el juego una estrategia dominante, la
racionalidad individual prevalece. Este resultado queda completamente
definido en el momento en que el fiscal establece normativamente la
estructura del dilema y del sistema de pagos.

Por su parte, el análisis de la estructura lógica del dilema ha puesto
en evidencia que para construir una estructura lógica alterna que no esté
dominada por la ya señalada estrategia (I-I), es siempre necesario mo-
dificar la relación existente entre los pagos ofrecidos por las combina-
ciones. Para lograr tal objetivo existirían dos caminos: A– atacar de
manera directa la decisión normativa del fiscal, B– contribuir al refina-
miento de la llamada racionalidad que permita incorporar la utilidad
colectiva como parte constitutiva de la utilidad individual. Los que se
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inclinan por la primera vía, asumen que los agentes sociales mantienen
un punto de vista externo en relación con los acuerdos, y que solo un
sistema de incentivos diseñado y aplicado por la autoridad permitiría
modificar la relación entre los pagos. Los que optan por la vía B- con-
sideran que los sujetos están en condiciones de asumir un punto de vis-
ta interno en relación con los acuerdos, el cual puede ser modificado a
través de procesos en los que no resulta necesaria la intervención de la
autoridad.

Modificación de la estructura de pagos mediante el diseño de
incentivos

Cuando el deterioro del tejido social se hace evidente, y la disminu-
ción del capital social es ya perceptible, se piensa de manera natural en
una solución directa que ataque frontalmente a la utilidad asociada a los
comportamientos (I). Según ya vimos, el gran responsable de que la es-
trategia (I-I) sea dominante es el cuerpo de restricciones que el fiscal
dejó establecido; en otras palabras, la dominancia de una solución que
finalmente resulta perversa desde el punto de vista social deriva de la
racionalidad individual maximizadora en conjunción con una estructu-
ra de pagos en que (I-C)>(C-C)>(I-I)>(C-I). A primera vista es razona-
ble pensar que esta última condición es de fácil control, ya que como
todo sistema de incentivos puede ser refinado a la luz de los comporta-
mientos reales, o de lo que Binmore llama “el juego de la vida”8. Se
trataría simplemente de introducir una “sanción” que opere como un
desestímulo de los comportamientos (I), procurando reducirlos a su
mínima expresión. Ahora bien, para que dicha “sanción” cumpla con
el objetivo buscado, debería satisfacer dos condiciones: en primer lu-
gar tendría que ser suficientemente intensa como para constituir una pér-
dida significativa para quienes se inclinan por los comportamientos (I);
es decir que el monto de la “sanción” debería superar el monto de las
utilidades derivadas de los comportamientos (I). Como segunda condi-
ción, debería existir una alta probabilidad de que la “sanción” sea efec-
tivamente aplicada a quienes opten por los comportamientos (I). Esto
se expresa formalmente en la siguiente relación :

(*) U(e) < P(s). D(s)

8 Puede consultarse Binmore K., Just Playing, MIT, Cambridge. 1998
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Siendo:

e Los casos en los que un actor opta por un comportamiento (I)
U(e) La utilidad que obtiene tal individuo en los casos e
S La sanción establecida normativamente para los casos e
P(s) La probabilidad de que S sea efectivamente aplicada en los ca-

sos e
D(s) La desutilidad que produce la sanción para los casos e

Cuando la autoridad normativa diseña un sistema de incentivos en el
que prevé una fuerte sanción para quienes optan por los comportamien-
tos (I), pero la probabilidad de que esta sanción sea efectivamente apli-
cada P(s) es muy baja, la relación (*) no podrá nunca ser satisfecha, lo
cual pone en evidencia la importancia que tienen los aspectos
organizacionales, procedimentales y de control en el diseño de los sis-
temas de incentivos.

En efecto, aunque la relación (*) luce extremadamente simple, el lle-
varla a la práctica supone dificultades y costos de transacción que de-
ben ser considerados cuando se efectúa el diseño de los incentivos. En
primer lugar no podemos olvidar que los encargados de aplicar la san-
ción pertenecen a la misma cultura de aquéllos aprisionados por la es-
trategia dominante en el Dilema de los Prisioneros, que por lo que se
ha visto estimula los comportamientos (I); el lograr que estos actores
sancionadores opten por un comportamiento (C) puede llevar más es-
fuerzo colectivo y costos de lo que muchos diseñadores de sistemas de
incentivos suponen. Las quejas sobre la parcialidad en las decisiones ju-
diciales, sobre la falta de credibilidad de los sistemas burocráticos o
sobre diversas formas de abusos de posiciones dominantes constituyen
muestras permanentes de que los comportamientos (C) no harán una
aparición mágica en la escena social por el sólo hecho de que la autori-
dad normativa así lo establezca; por lo general, sucede que se hacen
necesarios nuevos sistemas de incentivos y controles para evitar que los
encargados de aplicar las sanciones opten por comportamientos (I), lo
cual puede conducirnos a una recurrencia infinita al Dilema de los Pri-
sioneros.

Asimismo, aún cuando los comportamientos (I) y (C) son perfecta-
mente discernibles en el plano lógico, y parecieran tener claros valores
de verdad en un mundo bivalente, en el terreno concreto más se aseme-
jan a modalidades de un continuo en el que las opiniones de los que
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tienen que cualificar la acción y en su caso aplicar la sanción se mue-
ven necesariamente en un lenguaje de textura abierta que permite in-
terpretaciones, y aún decisiones contradictorias.

Además, cuando los comportamientos (I) son controlados y sancio-
nados por un sistema de incentivos que les imponen altos costos adi-
cionales, comienza a ser rentable la generación de los más complejos e
ingeniosos artilugios tendientes a disfrazar dichos comportamientos,
llegando incluso a utilizar costosos asesores capaces de ayudar en tal
empresa9. Ésto, desde luego, produce nuevos costos sociales que muy
a menudo no están contemplados en el sistema de incentivos. En con-
secuencia, un camino que cuando la relación (*) fue expuesta parecía
relativamente simple para desestimular los comportamientos (I), resul-
ta tener muchos costos ocultos derivados fundamentalmente de los nu-
merosos controles que se encadenan de manera sucesiva y que resultan
imprescindibles para garantizar una probabilidad razonable para la apli-
cación de la sanción P(s). Todo esto a su vez genera un complejo sis-
tema al que hay que inmunizar constantemente contra eventuales per-
versiones, lo que hace que los costos deban ser mantenidos y aun
incrementados a lo largo del tiempo.

Un problema adicional de costos se deriva del tamaño de la sanción
S; dicho tamaño no puede ser ilimitado, y debe ser ajustado mediante
complejos mecanismos basados tanto en análisis empíricos como en
herramientas conceptuales y metodológicas; es evidente que una san-
ción groseramente magnificada en relación con la cuantía de un com-
portamiento (I) resultaría éticamente inaceptable y podría incorporar
costos importantes en materia de fractura del tejido social. Todo esto
pone en evidencia que aún en el aparentemente simple hecho de esta-
blecer un sanción, hay que considerar cuidadosamente las consecuen-
cias que tal hecho genera.

De lo que acabamos de señalar respecto a P(s) y S es fácil inferir que
para mantener el sentido en la relación (*) hay que realizar múltiples y
diversas actividades; en primer lugar, hay que realizar una tarea ardua
y permanente de detección de los múltiples aspectos del proceso que

9 Binmore K., en su obra Playing Fair, The MIT Press,  1994, analiza un interesante ejemplo
que le fuera sugerido por Ted Bergstrom, donde se hace evidente que cuando los actores de ma-
nera generalizada quieren evadir tanto como sea posible el pago de impuestos, se produce una si-
tuación indeseable que consiste en tener que sostener a toda una  clase de expertos en evasión de
impuestos, quienes serían los únicos beneficiarios de la situación; este escenario es socialmente
más costoso que el de aceptar las cargas impositivas.
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tienden a pervertirse o ser vulnerables. En segundo lugar, es necesario
aplicar de manera sistemática sofisticados métodos de corrección, que
permitan lograr un balance entre una (P(s). S) elevada, y el costo que
dicha actividad demanda. Adicionalmente, como todo estos procedi-
mientos se apoyan en un punto de vista externo a los actores sociales,
las soluciones que se logren mediante los mismos no son autosustentadas
y en consecuencia resultan inestables.

Aun cuando nos decidamos a asumir este problema de altos costos e
inestabilidad, y finalmente lleguemos a una solución aceptable para los
mismos, el único objetivo (nada despreciable por cierto) que por esta
vía se lograría alcanzar es el de lograr por parte de los actores sociales
un acatamiento de lo acordado basado en el hecho de que no resulta ren-
table llevar adelante los comportamientos (I); es decir un acatamiento
apoyado en un punto de vista externo, y condicionado a la subsistencia
de un sistema eficiente de incentivos. Es evidente que cuando es correc-
tamente diseñado el sistema de incentivos, constituye un mecanismo
capaz de lograr una mejora neta en la eficiencia colectiva; pero también
queda claro que difícilmente podríamos afirmar que esta sea una con-
dición suficiente para incrementar el capital social, ya que tal incremento
requiere de la existencia de una voluntad interna de los agentes de
erradicar racionalmente los comportamientos (I)10.

La modificación de la estructura de pagos basada en la conducta
individual

Por lo que hemos visto, la vía que pretende negar la premisa conjun-
ción basándose en los mecanismos de diseño de incentivos solo es ca-
paz de crear una condición sin dudas necesaria pero no suficiente para
la construcción de capital social; por otra parte si se considera el costo
que produce la recursiva tarea de controlar a los controladores de los
controladores, el mecanismo muy pronto llega a ser ineficiente. Ésta es
una de las razones por la cual muchos ojos se han vuelto de manera
esperanzada hacia la vía que sostiene que los agentes sociales poseen
la capacidad de modificar su comportamiento individual haciéndolo

10 Ostrom E., en su obra Governing the commons, Cambridge University Press, 1990, realiza
un desarrollo finísimo del diseño de las instituciones entendidas como sistemas estructurados de
incentivos.
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compatible con la mayor utilidad social, y que además estos procesos
de educación de la propia voluntad pueden llevarse a cabo sin la inter-
vención directa de la autoridad normativa.

Para quienes abogan por esta vía, el origen de los problemas que
conduce a la intersección (I-I) se sitúa en rasgos personales de los agen-
tes de una sociedad determinada, los que pueden estar asociados a ba-
ses psicológico-sociales de origen educativo o cultural. Quienes optan
por esta línea argumental sostienen que el factor desencadenante de la
pradera común sobrexplotada o de la aldea privada de su fiesta, debe
buscarse en los rasgos individuales proclives a ceder al vicio del egoís-
mo; estos rasgos llevan a que cada cual piense solo en su propia utili-
dad individual, aún cuando su decisión pueda afectar la confianza ge-
neral, e incluso cuando su comportamiento lesione de hecho a otros
miembros del colectivo. Para ayudar a corregir esos rasgos individua-
les y lograr que los agentes sociales modifiquen esos comportamientos
se considera importante poner de manifiesto las ventajas que a nivel in-
dividual y social producen las acciones (C). Según este punto de vista
el cultivo constante de las virtudes de honradez y altruismo no sólo es
capaz de lograr un cambio positivo en las propias conductas individua-
les sino que al mismo tiempo tiene el poder de promover una transfor-
mación virtuosa de la totalidad del escenario social. En el fondo se tra-
ta de aceptar la complejidad que implica construir un punto de vista
interno que conduzca a los comportamientos (C-C); admitiendo que sólo
se logran resultados en el largo plazo. En este enfoque el énfasis se
coloca no sólo en el acatamiento de lo acordado sino en un cambio de
actitud moral, lo cual implica mucho más que aplicar desde un punto
de vista externo un sistema de incentivos. Obviamente, el diagnosticar,
evaluar y estimular de manera constante esta actitud moral requiere de
un gran esfuerzo teórico y político, así como también de costos que de-
berán ser calculados cuidadosamente.

La posición de Robert Axelrod ha convocado desde hace algunos años
grandes esperanzas entre quienes consideran que la superación de las
dificultades que entraña la conciliación de la utilidad individual con la
colectiva debe basarse en el nivel del comportamiento individual11.

11 Pueden revisarse los trabajos de R. Axelrod, The Evolution of Cooperation, Basic Books,
1984 y “The evolution of  strategies in the iterated prisioners’ dilemma,” en L. Davis, editor, Genetic
Algorithms and Simulating Anealing,  Morgan Kaufman, Los Altos, 1987.
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El interés principal de este enfoque radica en que no hace énfasis en
rasgos genéticos de la conducta humana, que podrían resultar demasia-
do simplistas, sino en su capacidad de educación de su propia poten-
cialidad estratégica. Desde este punto de partida Axelrod pretende, por
una parte, haber identificado los comportamientos estratégicos indivi-
duales que pueden dar un impulso inicial a los comportamientos (C-C)
aún en un entorno en el que prevalezcan los comportamientos (I-I); por
otra parte, cree haber puesto en evidencia la capacidad que tal estrate-
gia posee para generar utilidades a quienes la practican, y finalmente
sostiene haber probado la fortaleza de los mencionados comportamien-
tos para resistir invasiones de otras estrategias (I-I). Desde su punto de
vista, un comportamiento estratégico TIT for TAT (comenzar con una
conducta (C), para luego tratar al oponente de la misma manera en que
el oponente lo haga) sería eficiente no solo para el jugador quien ob-
tendría mayores utilidades, sino que serviría también para educar los
comportamientos (C-C) en todo el colectivo. Es decir que a partir de
un comportamiento individual se lograría un cambio generalizado en la
forma social.

El indiscutible atractivo de la posición de Axelrod radica en haber
puesto de relieve que el comportamiento previo de los jugadores en el
escenario del juego constituye una importante pieza informativa cuan-
do el Dilema del Prisionero se juega iterativamente12; pero su preten-
sión de haber superado la encerrona del Dilema del Prisionero logran-
do una solución (C-C) estable sin intervención de una autoridad externa
parece excesiva. El meticuloso trabajo analítico de Axelrod sobre la
estructura del Dilema del Prisionero, deliciosamente condimentado con
el suculento aderezo de un enfrentamiento público entre estrategias ri-
vales no resulta suficiente para dotar de un basamento sólido a su pre-
tensión de haber identificado la posibilidad de que la transformación de
las conductas en una búsqueda de la solución (C-C) sea promovida y
desarrollada desde el nivel del comportamiento individual sin la inter-
vención de una autoridad superior a los jugadores mismos. En realidad

12   Más allá de toda duda, el modelo iterativo del Dilema del Prisionero es plausible en un
escenario social en el que interactúa intensamente un número pequeño de  jugadores, situación
que permite obtener información sobre los comportamientos de forma relativamente simple; sin
embargo, también es preciso señalar que aún con tal número de actores, no son previsibles
interacciones repetidas entre los mismos jugadores en cantidad suficiente para estabilizar la solu-
ción (C-C), con lo cual se debilita la plausibilidad del supuesto.
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para dotar de estabilidad a la solución (C-C) Axelrod ha tenido que in-
corporar varios supuestos adicionales. En primer lugar, el juego se jue-
ga bajo condiciones constantes por un periodo extenso (garantía de es-
tabilidad del escenario en el largo plazo); asimismo ha introducido un
llamado parámetro de descuento, que hace que las utilidades sean pon-
deradas por la variable tiempo; y finalmente, pero tal vez lo más im-
portante ha establecido que la finalización del juego debe ser aleatoria
(para evitar el abuso de la información calificada). El caso es que
Axelrod falla en tres aspectos: en ningún momento ha sometido a con-
sideración la plausibilidad de los nuevos supuestos; no deja tampoco en
claro que al agregar tales supuestos no estamos sólo en presencia de un
Dilema del Prisionero jugado iterativamente sino ante otro juego, y por
último no parece advertir que tales supuestos adicionales no pueden sino
derivar de una autoridad externa que mediante nuevas reglas busca
estabilizar el juego en la casilla (C-C). Este último déficit, que es fun-
damental para nuestro argumento, hiere de muerte su pretensión de re-
solver el problema de inestabilidad basándose solo en el poder trans-
formador del comportamiento individual.

Tal como puede observarse, en las concepciones que localizan el
origen de los problemas de disociación social en las conductas de los
individuos, el destino de las instituciones está asociado a esos compor-
tamientos, por cuanto tales instituciones no hacen sino reflejar el carácter
virtuoso o vicioso de los miembros del grupo. Desde este supuesto, ya
sea que el mismo se dirija a la transformación del comportamiento o a
la modificación de las pautas culturales, la raíz de la fortaleza o debili-
dad de las tramas sociales se encuentra anclada siempre en el nivel in-
dividual. Las eventuales modificaciones destinadas a producir efectos
en el sistema de relaciones sociales deberían, desde esta perspectiva,
incidir bien sea sobre los procesos de educación de los comportamien-
tos o sobre la transformación de los componentes culturales de esas
individualidades.

Hay un grupo importante de pensadores que en la búsqueda de solu-
ciones al dilema por la vía de la transformación de las conductas han
dirigido su atención hacia las bases culturales que inducen a asumir de
los comportamientos (I). Este enfoque comparte con el que acabamos
de analizar la creencia de que los comportamientos individuales pue-
den generar un equilibrio (C-C)) sin necesidad de apelar a imposicio-
nes derivadas de una autoridad externa al juego y también que tales
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comportamientos además de ser socialmente deseables son individual-
mente convenientes. Sin embargo el punto de vista que privilegia la
herencia cultural considera a tales comportamientos no como un pro-
ducto exclusivamente individual, sino como la resultante de una heren-
cia acumulada, que ha ido sedimentando gradualmente vicios o virtu-
des sociales. Entre los trabajos que con mayor expresividad e indiscutible
dedicación y esmero sostienen la tesis de que los comportamientos (C-
C) reconocen una raíz cultural se encuentra el de Robert D. Putnam13.
Putnam, sobre la base de abundantes observaciones empíricas, intenta
demostrar que la acumulación de formas culturales que él denomina “el
capital social”, permitiría romper con la famosa encerrona que sufre la
decisión cuando intenta armonizar la racionalidad individual con la
racionalidad colectiva. A pesar de que este tipo de propuesta también
es capaz de convocar enormes esperanzas, el trabajo de Putnam tiende
a ignorar, en todos los casos estudiados, la existencia de fuertes elemen-
tos de coacción (social y hasta jurídica) que están implícitos en gran
parte de las soluciones que analiza, elementos ésos que sin la normativi-
dad de alguna forma de autoridad externa al juego no tendrían posibili-
dad de existir, y que son condición necesaria para la estabilidad de la
solución. Da toda la impresión de que en la presentación de Putnam no
se toman en serio las enormes dificultades que conlleva intentar un cam-
bio cultural que desplace los comportamientos (I) hacia los comporta-
mientos (C), dificultades éstas que de ningún modo podrían superarse
en un volumen significativo (y menos aún cobrar un estatus general) des-
de la sola voluntad individual.

El refinamiento del concepto de racionalidad individual

Hasta el momento hemos analizado tres propuestas de solución to-
das las cuales atacan la premisa-conjunción del Dilema del Prisionero
desde el “cuerno” de la matriz de pagos. La primera lo intentaba desde
el diseño de incentivos llevado a cabo por la autoridad normativa, mien-
tras que las dos últimas propugnaban un cambio basado en el nivel in-
dividual, bien sea a través de la evolución del comportamiento estraté-
gico o del enriquecimiento de la herencia cultural de los actores.

13 Putnam, R., Making Democracy Work: Civil Traditions in Modern Italy, Princeton University
Press, 1993 y The Prosperous Community: Social Capital and Public Life, American Prospect,
Spring, 1993.
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Buscando entrar por el otro “cuerno” de la citada premisa, aunque
siempre desde el nivel individual de la decisión, David Gauthier pro-
pone un cambio en la definición de racionalidad, cambio que ayudaría
a eliminar la inconsistencia entre racionalidad de la decisión y raciona-
lidad de los resultados14. La nueva racionalidad propuesta por Gauthier
se caracteriza por tres rasgos: primero, es una disposición a utilizar es-
trategias conjuntas en lugar de estrategias individuales; segundo, esa
disposición se encuentra condicionada por una expectativa de benefi-
cio o utilidad; y tercero, persigue una maximización restringida que se
apoya en el principio de la concesión relativa mini-max.

Gauthier coloca al actor en la posición de decidir previamente entre
dos disposiciones: una que representa la racionalidad irrestricta, que
puede llamarse clásica en el Dilema del Prisionero, y la nueva raciona-
lidad (la otra disposición) que ya no estaría dirigida a una maximización
pura de la utilidad esperada, sino a una maximización restringida de la
misma. La selección de esta segunda disposición perseguiría la obten-
ción de resultados muy próximos al óptimo. El decisor portador de esta
nueva racionalidad, no sólo es capaz de ordenar coherentemente sus
preferencias, sino que también está en condiciones de ordenar jerárqui-
camente los beneficios derivados de utilizar una estrategia individual o
una de conjunto, y puede actuar en consecuencia. Además, su función
de utilidad no persigue la maximización pura de las utilidades espera-
das, sino que una vez acotado un entorno alrededor de ella, acepta un
resultado que se acerque a lo óptimo, definiendo de este modo una maxi-
mización restringida. El cambio en la función de utilidad producida en
virtud de la concesión relativa y del principio de maximización restrin-
gida, llevaría al jugador a seleccionar no el resultado que le produce la
mayor expectativa de ganancia, sino aquél que permitiéndole utilizar una
estrategia conjunta le ofrece las mejores utilidades, aunque estos bene-
ficios sólo sean próximos al óptimo.

Para tomar una decisión entre la disposición hacia la maximización
pura, y la disposición a la maximización restringida, el actor necesita
previamente determinar el nivel de racionalidad de la maximización
restringida. Para fundamentar dicha selección Gauthier desarrolla los ar-

14 Gauhier, D., Morals by agreement, Oxford University Press, NY, 1986 y  “Uniting separate
persons“ , en D. Gauthier y R. Sugden, editores, Rationality, Justice and Social Contract,  Harves-
ter, Wheatsheaf, Hemel Hempstead, UK, 1993.
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gumentos que podrían esgrimirse a favor del uso de una y otra forma
de maximización; pero antes establece dos condiciones adicionales: 1-
La situación concreta en la que se tiene que elegir entre una disposición
y la otra, debe ofrecer la posibilidad de que la solución (C-C) sea mu-
tuamente beneficiosa y equitativa. 2- También debe ofrecer la posi-
bilidad de beneficios adicionales para el individuo que asume un com-
portamiento (I). Con la primera condición, Gauthier quiere dotar de
sentido moral a la autolimitación, y con la segunda, busca eliminar de
la consideración los casos en que dicha autolimitación no es necesaria.
Aún con la incorporación de estas condiciones no podría afirmarse que
la solución (C-C) resulte en un equilibrio estable; pero adicionalmente
Gauthier no parece advertir que el establecimiento de estas nuevas res-
tricciones supone la intervención de una autoridad externa, por lo que
difícilmente podrían ser consideradas como originadas en el individuo;
esto permite inferir que la base para la estabilidad de la solución (C-C)
radica necesariamente en una decisión normativa emanada de la auto-
ridad.

No resulta extraño que ante la ineficiencia y alto costo de las solu-
ciones que se apoyan en la estrategia de las sanciones promovidas des-
de una autoridad externa, surjan grandes esperanzas cada vez que se
habla de soluciones basadas en el individuo; el discurso fundado en la
reivindicación de la autonomía de los sujetos, en el poder de la partici-
pación de los actores y en formas más o menos elementales de libera-
lismo protagónico, es sin dudas extremadamente seductor. Sin embar-
go, a pesar de que sería muy tranquilizador asignar a tales esperanzas
una alta probabilidad de ocurrencia, los análisis que acabamos de efec-
tuar muestran que no parece razonable suponer que desde el sólo nivel
individual sea posible resolver de una manera estable el profundo dile-
ma que enfrenta las funciones de utilidad individual con las funciones
de utilidad colectivas.

Las soluciones teóricas que hemos presentado han servido en dife-
rentes épocas para impulsar otros tantos estilos de decisiones normati-
vas (plasmadas en políticas públicas o en arreglos institucionales), las
cuales alternativamente se han disputado la supremacía en el exigente
escenario de construir sociedades eficientes y equitativas. En el caso de
las decisiones que se caracterizan por una fuerte intervención de la au-
toridad para mantener el equilibrio (C-C), ellas reciben aliento de su gran
capacidad para expresar y ejecutar la voluntad de la autoridad, lo que
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las hace especialmente atractivas para quienes son amantes de las solu-
ciones expeditivas, directas y fuertemente controladas. Sin embargo, este
estilo intervencionista no tarda en demostrar, por una parte, su alto costo
de transacción, y por la otra, su completo fracaso en dotar de estabili-
dad a la solución.

El hecho de que estas ineficiencias de las decisiones normativas que
apelan a una intervención constante de la autoridad se hagan rápidamen-
te evidentes contribuye a crear grandes expectativas alrededor del esti-
lo que reivindica la capacidad de los sujetos para alcanzar y estabilizar
por ellos mismos la anhelada solución (C-C). Desde luego, ante el fra-
caso de las decisiones normativas que requieren imperiosamente de una
autoridad que controle, sancione y establezca nuevas y nuevas restric-
ciones para obligar a los jugadores a adoptar conductas (C) sobre la base
de un sistema de incentivos, un estilo que se apoya en la autonomía de
los actores y en su capacidad para crear mediante su propia participa-
ción un mundo (C-C) resulta sumamente atractivo. Adicionalmente, este
último estilo deja en el paladar la siempre grata sensación de estar vi-
viendo de manera activa la experiencia de una democracia participativa,
a la que los mismos individuos le dan diseño, forjando de una manera
autónoma su propia sociedad.

Sin embargo, la grandes esperanzas que se fincaron en este estilo de
políticas públicas y arreglos institucionales tampoco se vieron satisfe-
chas. En realidad, si la trama de las relaciones sociales posee una es-
tructura muy similar a la del Dilema del Prisionero, se hace necesaria
la presencia de una autoridad para reforzar el cumplimiento de los acuer-
dos ; y si “el juego de la vida“ como lo llama Binmore consiste tam-
bién en otro u otros juegos, de nuevo la autoridad tendrá que estar pre-
sente para incorporar las reglas que definan ese otro juego; todo ésto es
prueba suficiente de que los comportamientos individuales librados a
si mismos también conducen a resultados ineficientes en materia de
capital social.

De todo lo que acabamos de analizar pareciera desprenderse que los
trabajos teóricos que hemos aquí considerado han sido sólo portadores
de malas noticias, las cuales han contaminado también a las prácticas
sociales. Sin embargo, las citadas contribuciones teóricas han permiti-
do poner en claro dos asuntos cuyo análisis será sustancial para lograr
una mejor comprensión del origen de la capacidad normativa de las
políticas públicas y de las instituciones. El primero de estos puntos es
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el que destaca el carácter crucial e inevitable que asume la intervención
de la autoridad, aun cuando tal actividad sólo se circunscriba a fijar las
reglas del juego; no podemos olvidar que el Dilema del Prisionero tie-
ne la estrategia dominante en el resultado (I-I) porque así lo definió el
fiscal, y no porque los jugadores cultiven especiales vicios. El segundo
punto es el que evidencia que por más férreo que sea el sistema de in-
tervención de la autoridad, él por si solo será ineficiente en el logro de
una salida (C-C) estable si no logra crear incentivos para una modifi-
cación profunda de los comportamientos (I); es decir, si no es capaz de
producir el reforzamiento interno de las conductas (C)15.

Las contribuciones de Axelrod, Putnam y Gauthier han permitido
visualizar que las soluciones sólo apoyadas en el punto de vista exter-
no (una autoridad controlando y sancionando) son efectivamente cos-
tosas e ineficientes, con lo cual la necesidad de construir un punto de
vista interno se ha tornado evidente. Tal punto de vista interno es el que
hace que el actor en el modelo de Axelrod se incline por el TIT FOR
TAT, aún cuando haya riesgos en comenzar un juego con un compor-
tamiento (C). Es también el punto de vista interno el que prevalece cuan-
do en uno de los casos analizados por Putnam alguien sigue contribu-
yendo a una sociedad de crédito mutuo, aunque ya ha obtenido su propio
crédito, y es finalmente también el punto de vista interno el que guía al
decisor de Gauthier cuando se inclina por la maximización restringida,
siendo que la irrestricta le produciría mayores utilidades inmediatas. Pero
también los trabajos citados, aun contradiciendo la intención intelectual
de los autores, han hecho evidente que a partir de la sola voluntad indi-
vidual de los actores es imposible construir el deseable punto de vista
interno de una manera estable. También del análisis de las dificultades
teóricas que han afrontado infructuosamente dichos trabajos es posible
inferir que solo el desarrollo de un punto de vista inter-no lograría ha-
cer mínimos los costos de control y de sanción, al tiempo que
incrementaría la estabilidad de la solución mediante la ampliación de
su base de sustentación, todo lo cual contribuiría a disminuir de mane-
ra sensible los costos de transacción.

15 Me permito sugerir la lectura del trabajo de R.  Zintl, “ La base interna del reforzamiento
externo de las reglas“  en  R. Zimmerling, R. Carrion, J. Barcón, R. Guijarro (comp.) Decisiones
Normativas. Ensayos en homenaje a Julia Barragán, Editorial Sentido, 1999.
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Decisiones normativas y punto de vista interno

Con el fin de analizar los mecanismos más eficientes para que las
decisiones normativas (origen de las políticas públicas y de las institu-
ciones) alcancen el objetivo de contribuir a la construcción del punto
de vista interno en los actores, en primer lugar sería conveniente consi-
derar una clasificación generalmente aceptada de los diferentes tipos de
reglas16 ; esto ayudaría a caracterizar los rasgos de aquellas que regu-
lan los diferentes juegos presentes en la interrelación social. Según esta
clasificación, hay un primer tipo de reglas que son las llamadas “reglas
de la naturaleza“, las cuales tienen como característica fundamental
la de ser descriptivas de comportamientos naturales, sobre cuya ocurren-
cia no exhiben ninguna capacidad normativa. Las descripciones que
estas reglas efectúan pueden producir una interpretación de tales hechos
naturales (teorías), pero de ningún modo pueden alterar el acaecer de
los mismos. Resulta muy fácil trazar la diferencia entre las reglas de la
naturaleza y las que regulan las relaciones sociales, ya que estas últi-
mas no son en ningún caso descriptivas, y sí ejercen una importante
influencia normativa sobre tales relaciones. Otro tipo de reglas son las
llamadas “reglas del derecho“; estas reglas no describen, sino que pres-
criben determinadas conductas, estableciéndolas como obligadas, pro-
hibidas o permitidas. El carácter prescriptivo de las reglas del derecho
hace que las mismas ejerzan una considerable influencia sobre los com-
portamientos, especialmente porque las reglas de derecho están asocia-
das a la idea de alguna forma de sanción, la cual refuerza su poder
modelador de conductas. A pesar de que la diferencia entre este tipo de
reglas y las que nos interesan no es tan evidente como en el caso de las
reglas de la naturaleza, sí puede ser claramente percibida, ya que en las
reglas del tipo del Dilema del Prisionero no encontramos estrictamente
hablando una prescripción de conductas, aunque de un cierto modo in-
fluyan sobre las mismas. Un tercer tipo de reglas son las llamadas “re-
glas de juego”, como el ajedrez , las cuales no describen ni prescriben
conductas, sino que de cierta manera las determinan. Las reglas del aje-
drez, por ejemplo, determinan los movimientos permitidos y aquéllos

16  La caracterización de las reglas que incluyen a las del ajedrez como reglas constitutivas, es
decir que definen el ámbito del juego y también lo que está prohibido o permitido dentro del mis-
mo, se debe a G.E.von Wright.
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que no lo están, con lo que también determinan qué se entiende por ju-
gar correcta o incorrectamente o simplemente no jugar al ajedrez. La
diferencia entre estas reglas y las del tipo Dilema del Prisionero no es
ya tan clara. En un cierto sentido en el dilema las reglas definen las al-
ternativas permitidas, pero de un modo diferente al del ajedrez, pues
éstas no solo regulan la actividad de jugar sino que también la consti-
tuyen.

La caracterización de las reglas de la interacción social se hará más
clara si se consideran las llamadas reglas del lenguaje, que son un tipo
especial de las reglas del juego17. Entendido como un juego, el lengua-
je posee reglas con características especiales que se diferencian de las
reglas de otros juegos como el ajedrez en varios aspectos: en primer
lugar, se trata de reglas en la mente y no escritas; en segundo lugar, son
reglas de significado y no constitutivas; y en tercer lugar son reglas que
pueden modificarse a medida que se juega. Si se consideran estos ras-
gos de las reglas del juego del lenguaje se descubre una gran similitud
con las reglas que nos interesan. En efecto, en el ejercicio del propio
juego de interacción estratégica se van descubriendo los significados de
determinadas acciones y de ciertas restricciones; y dichos significados
son descubiertos tanto por los jugadores como por la autoridad que for-
malmente construye las reglas.

En relación con este tema, las reglas de la interacción estratégica no
podrían en rigor ser consideradas como reglas constitutivas, y en con-
secuencia inamovibles, sino más bien como reglas de significados que
se encuentran en permanente construcción, lo cual permite hacer que
ellas evolucionen en la medida en que la autoridad del juego y los ju-
gadores mismos ejerzan su capacidad de incidir sobre dichas reglas como
lo harían con las del lenguaje. Desde esta perspectiva, se produce
automáticamente una disolución de los límites entre el plano del pre-
juego (construcción de los acuerdos y ejercicio de la autoridad) y el plano
del juego (interacción estratégica y ejercicio del rol de jugador). En este
marco, el camino de construir un punto de vista interno parece tener un
mejor comienzo.

17 La concepción del lenguaje como un juego, y  la descripción de los caracteres peculiares de
las reglas  del mismo proceden de L. Wittgenstein, quien proporciona claves muy importantes para
comprender el complicado proceso de “hacer lo mismo“; también puede verse lo relativo al con-
cepto “juego de la vida” en Binmore, K., op. cit.
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Al caracterizar de este modo la naturaleza de las reglas del juego de
interacción estratégica, el horizonte de acción de las decisiones norma-
tivas y muy especialmente de las orientadas al diseño de instituciones
se desplaza; ya no se trata sólo de establecer arreglos que definan res-
tricciones formales a las acciones de los jugadores, sino que tales arre-
glos deben satisfacer un objetivo fundamental que es el de estimular la
construcción de un lenguaje de respeto a los acuerdos. En el marco de
este lenguaje las conductas (C-C), no deberían estar eternamente soste-
nidas por el inestable recurso de la sanción, ni tampoco libradas a la
racionalidad individual, sino que deberían sostenerse en el desarrollo de
un punto de vista interno, asumido tanto por los jugadores y como por
las autoridades normativas.

El análisis del Dilema de los Prisioneros ha hecho evidente la influen-
cia determinante que tienen en el resultado del juego las decisiones de
la autoridad normativa. En efecto, en la estructura original del dilema
vimos que la existencia de una estrategia dominante (I-I) obedece a que
cuando el fiscal establece las restricciones (que de alguna manera mo-
delan los comportamientos) deja también establecida una estrategia
preferible a cualquier otra para todo actor racional. También entre quie-
nes han procurado definir estructuras alternas, la presencia explícita o
implícita de las decisiones normativas define los resultados preferibles.
En la propuesta de Axelrod la autoridad normativa es la única que pue-
de sostener la estabilidad de un escenario en el que tenga sentido jugar
cooperativamente esperando utilidades a largo plazo, y es también la
única que puede garantizar “transparencia y equidad” en el desenvolvi-
miento del juego. En los casos analizados por Putnam la presencia de
las decisiones de la autoridad normativa son también determinantes para
la construcción de formas culturales que consoliden el capital social; y
finalmente, para que la “maximización restringida” de Gauthier no sea
un mero ejercicio de generosidad sino un auténtico juego de coopera-
ción, también la autoridad normativa debe garantizar mediante sus
decisiones que los excedentes derivados de la cooperación sean distri-
buidos de una manera mutuamente beneficiosa y equitativa. Por lo que
vemos, las decisiones normativas juegan un papel crucial en la estabi-
lidad de las soluciones (C-C), que son las constructoras del capital so-
cial. Es por esta razón que tales decisiones deben ser ampliamente jus-
tificadas no solo en sus aspectos formales sino en lo que concierne a su
contenido normativo.
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En el marco de las sociedades democráticas una justificación trans-
parente de las decisiones normativas supone tres dimensiones, las cua-
les son separables sólo en el nivel analítico. La primera de esas dimen-
siones concierne a la discusión sobre la sustentabilidad valorativa de los
fines que la decisión persigue; la segunda dimensión se relaciona con
la capacidad instrumental de la decisión normativa para lograr eficien-
temente la asignación de recursos aconsejada por la función de fines,
mientras que la tercera esfera procura evaluar el sistema de incentivos
que la decisión normativa ofrece para favorecer la cohesión social. Tal
como puede verse, las citadas dimensiones corresponden a esferas bien
diversas: mientras la discusión propia de la primera dimensión se ins-
tala en el terreno de la Ética, las otras dos corresponden a un plano
netamente instrumental. El complejo escenario dibujado por esta situa-
ción hace que la regla de formación utilizada en la elaboración de esas
decisiones demande una atención muy especial cuando se intenta cons-
truir capital social. La búsqueda de un buen nivel de calidad en la jus-
tificación ofrecida no responde a un mero ejercicio intelectual sin sig-
nificado práctico; en rigor, una justificación sólida tiene consecuencias
inmediatas sobre la capacidad normativa de la decisión, y por consi-
guiente, en el nivel de aceptabilidad de la misma por parte de los usua-
rios. En este contexto, aún cuando los aspectos formales son los respon-
sables directos de la legalidad de una determinada decisión normativa,
su legitimidad, y en consecuencia también su eficacia, dependen fun-
damentalmente de la calidad de la justificación que la regla de forma-
ción utilizada por la autoridad normativa pueda exhibir.

La necesidad de una justificación argumental sólida deriva del hecho
de que las decisiones normativas (a diferencia de la decisiones indivi-
duales o en escenarios de juegos)18 colocan al decisor en la posición de
un árbitro o autoridad que debe escoger cursos de acción que afectan a
los sujetos que están en obligación de acatarlas; es decir, que el decisor

18 En el terreno de la Teoría de las Decisiones Racionales, se establece la siguiente diferencia:
en las decisiones individuales, las consecuencias afectan solamente al decisor que las produce;
en las decisiones bajo escenario de juegos, los actores racionales se enfrentan (y afectan) de ma-
nera recíproca bajo un sistema de reglas aceptado por todos; finalmente, en el caso de las decisio-
nes públicas, las consecuencias afectan a sujetos que no han intervenido directamente en su
formación.
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normativo no restringe sólo sus propios cursos de acción, sino que es-
tablece restricciones sobre las acciones de otros sujetos, en muchas opor-
tunidades en contra de la opinión de los mismos. Ésto se debe a que en
este tipo de decisiones la interacción se cumple en el marco de una es-
tructura jerárquica que previamente establece a unos actores la obliga-
ción de acatar las selecciones realizadas por otros actores (autoridad),
con independencia de que las compartan o no.

La estructura de las decisiones normativas interrelaciona tres elemen-
tos que se vinculan de una manera muy intensa; en primer lugar está la
autoridad normativa (AN) que mediante un acto de voluntad, y dotada
del poder formal que le ha sido otorgado mediante un procedimiento
legítimo, establece a las conductas de otros actores un determinado
estatus deóntico (prohibición, permisión u obligación), circunstancia ésta
que restringe la libertad de los que están en la obligación de obedecer a
esa autoridad. Un segundo elemento es el soporte expresivo de la vo-
luntad de la autoridad normativa al que conocemos como norma (N),
la cual sirve para comunicar a los usuarios el contenido normativo de
dicha voluntad; finalmente, encontramos el sujeto destinatario de la nor-
ma (S) que es quien debe obedecer la voluntad de la autoridad expresa-
da a través de la norma.

Si se observa esta estructura se comprueba que no es para nada ob-
via la razón por la cual los sujetos llamados a obedecer las normas tie-
nen que sobreponer la voluntad de la autoridad a la suya propia; natu-
ralmente que si aceptamos la autonomía de los actores sociales, la (AN)
deberá estar en condiciones de exhibir razones sólidas para que tal
subrogación sea admisible, y que en consecuencia no entre en contra-
dicción con la racionalidad de los destinatarios de la decisión normati-
va. De allí que la elaboración, análisis, justificación y perfeccionamiento
de la regla utilizada en la formación de (N) sea un tema de central inte-
rés en el ámbito de las decisiones normativas. Para que tales reglas de
formación sean aceptables deberían ser capaces de mostrar con razones
suficientes su capacidad para producir (Ns) que a los ojos de los (Ss)
exhiban una clara vocación de corrección, y sean aceptables desde un
punto de vista interno.

Si bien no es posible establecer una fórmula inequívoca para deter-
minar cuándo una regla de formación cumple adecuadamente con su
función, o juzgar si una regla de formación es superior a otra, sí existen
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algunas condiciones que dichas reglas deberían satisfacer19. La prime-
ra condición nos dice que la regla de formación debe ser compatible con
los principios de legalidad procedimental establecidos en el sistema de
normas que rige el ámbito al cual concierne la regla. Según esta condi-
ción, la regla de formación no podría contravenir los requisitos forma-
les y materiales establecidos por el orden jurídico aplicable al espacio
en el que la regla pretende ser la herramienta de formación de las nor-
mas; la validación de esta instancia es relativamente simple, ya que solo
habría que cotejar las condiciones que ha satisfecho la regla de forma-
ción contra el patrón formal establecido por el sistema de normas. Sin
embargo, este análisis de legalidad solo responde a muy pocas pregun-
tas acerca de la calidad de la regla de formación, y tales respuestas no
serían un argumento suficiente para evaluar la calidad de las razones que
la misma proporciona. Sin dudas, las restricciones formales constituyen
una condición necesaria para la evaluación, pero además las decisiones
normativas deberán ser validadas en las dimensiones (ética e instru-
mental) que según vimos definen su estructura de justificación.

En primer lugar, en el estado actual de las discusiones en el campo
de la ética pública, parece irrefutable que en los sistemas democráticos
la regla de formación no puede violentar en ningún caso la autonomía
de los sujetos que serán los usuarios de la norma; esto significa que los
(Ss) deben encontrar razones suficientes para asumir un punto de vista
interno en relación con la decisión. En otras palabras, la regla de for-
mación debe estar en condiciones de ofrecer al decisor individual una
respuesta consistente a la llamada “paradoja de la autoridad”20. Esta pa-
radoja se instala en las decisiones normativas por la coexistencia de dos
condiciones contradictorias. Por una parte, el supuesto de autonomía de

19 Algunas de las condiciones más importantes están analizadas en los siguientes trabajos: Ch.
Korsgaard, M., The Sources of Normativiy , Cambridge University Press, 1996 (hay versión cas-
tellana de Laura Lecuona y Laura Manrique, UNAM) ; J. Barragán, Ethical Issues in Public Deci-
sion Making, Rechtstheorie- 29 Band, 1998 y A. Domenech, “Teorías Normativas”, ISEGORIA,
18, 1998.

20 Bajo el supuesto de que todos los actores sociales son racionales, considerando como tal a
quienes están en condiciones de ordenar sus preferencias de manera consistente, y mediante sus
decisiones buscan la maximización de sus expectativas de utilidades, en el caso de las decisiones
normativas surge la llamada paradoja de la autoridad que expresa el siguiente dilema. Si alguien
sujeto a la autoridad está en disidencia con una decisión normativa  porque la misma le impide
maximizar sus propias utilidades, sería racional no obedecerla, excepto que la decisión esté en
condiciones de ofrecer buenas razones para la obediencia.
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los sujetos indica que los mismos son decisores que, con plena libertad
seleccionan los cursos de acción que los conducen mejor al logro de sus
preferencias. Por otra parte, la segunda condición establece, con base
en un orden jerárquico preexistente, que tales sujetos deben obedecer
las decisiones dictadas por la autoridad normativa aún en contra de sus
propias preferencias. Resulta evidente que la condición 1 es contradic-
toria con la condición 2, y en consecuencia, toda regla de formación de
una decisión normativa debe estar en condiciones de ofrecer la posibi-
lidad de superar razonablemente dicha contradicción, o lo que es lo
mismo, debe permitir que la norma se incorpore a la deliberación prác-
tica del sujeto, haciendo posible que éste revise su propio sistema de
utilidades, lo cual le permite obedecer a la autoridad sin vulnerar la con-
dición 1.

Con el fin de dar respuesta adecuada tanto a las demandas de la es-
tructura de justificación como a las derivadas de la paradoja de la auto-
ridad, las decisiones normativas debe articular de manera eficiente el
plano ético y el instrumental. Cuando desde el punto de vista ético se
acepta la autonomía de los sujetos que deben obedecer las decisiones
de la autoridad, resulta muy natural que desde el punto de vista instru-
mental las decisiones normativas expresen un balance de las razones
propias de los sujetos que deben obedecerla; de esta manera, esas deci-
siones, en una cierta medida, contendrán las razones individuales. Asi-
mismo, a fin de que la norma pueda incorporarse eficazmente a la deli-
beración práctica de un sujeto autónomo, la misma debe poseer un nivel
informacional superior a aquel de que disponen los sujetos individual-
mente. Con esto, la decisión normativa no sólo permitiría a los sujetos
actuar conforme a sus propias razones, sino que además podrían hacer-
lo de una manera más eficiente de lo que lo harían si no existiesen di-
chas decisiones.

Volviendo al plano ético, otra condición que deben satisfacer las
decisiones normativas para superar el dilema de la autoridad, es la de
asumir la vocación de corrección de los principios básicos que consti-
tuyen su base valorativa. A diferencia de lo que sucede con las restric-
ciones formales de una teoría, o con los axiomas de los sistemas de-
ductivos acerca de los cuales no se predica ni verdad ni falsedad, en el
caso de las decisiones normativas no resulta aceptable que los compor-
tamientos de los sujetos dependientes de la autoridad sean afectados sino
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en virtud de principios cuya corrección sea plenamente asumida, y que
además resulten racionalmente defendibles.

El asumir este punto de vista ético, hace nacer en el plano instrumental
la obligación de mantener la consistencia normativa en todos los aspec-
tos de la decisión; así como también de diseñar sistemas de incentivos
que estimulen en los sujeto el respeto por aquellos principios básicos.

Conclusiones

Las múltiples dificultades que se deben afrontan cuando se intenta
construir un clima social de confianza que resulte estimulante de los
comportamientos cooperativos y las graves consecuencias que esto tie-
ne sobre la convivencia social, han servido de poderoso incentivo para
ensayar, tanto en el plano de la reflexión teórica como en el terreno de
la práctica política, diversas líneas de soluciones. Todos los autores
interesados en el tema coinciden en que tal como se dan actualmente
las cosas, subsisten poderosas razones para desconfiar de la convenien-
cia de la cooperación, ya que en el corto plazo los comportamientos no-
cooperativos son los que resultan premiados.

A la hora de construir soluciones esta coincidencia se disuelve, y
quedan trazadas dos grandes vías bien diferenciadas: están aquellos que
apuestan por efectuar una corrección en el sistema de incentivos que
actualmente premia con frecuencia los comportamientos no-cooperati-
vos, mientras que otro grupo considera que habría que trabajar en un
refinamiento de la racionalidad individual para adecuarla al nivel infor-
macional que hoy por hoy manejan los actores sociales. Entre quienes
apuestan por la modificación de los incentivos hay a su vez dos grupos
de soluciones: aquéllas que dejan librada tal modificación a la acción del
Estado, y las que consideran que es posible lograr cambios en la estruc-
tura de los incentivos que estén basados en los comportamientos indi-
viduales.

Las soluciones que buscan modificar la estructura de los incentivos
a partir de la acción del Estado no tardan en evidenciar una fuerte ines-
tabilidad derivada de la recursiva vulnerabilidad de los controles que
debe establecer; adicionalmente tales controles aumentan de manera
considerable los costos de transacción, lo que hace que este tipo de so-
luciones sean también ineficientes. Esta línea considera de manera ge-
neral que los sujetos asumen un punto de vista externo en relación con
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las normas, y procura el reforzamiento de las conductas cooperativas me-
diante un sistema de controles y sanciones.

La vía que propone la modificación de la estructura de compensacio-
nes basándose en el comportamiento individual, apoya su creencia en
la presencia de algunas condiciones que se generan como productos es-
pontáneos de la interacción social, tales como son el carácter educable
del comportamiento estratégico, y el carácter acumulable de las expe-
riencias culturales. Esta línea de soluciones supone que los sujetos es-
tán en condiciones de asumir frente a las normas un punto de vista inter-
no, y que en consecuencia pueden llegar a aceptarlas cuando descubren
los beneficios sociales implícitos en esa aceptación. Este tipo de solu-
ción pretende haber superado los problemas de inestabilidad y altos
costos de las soluciones basadas en la acción del Estado; sin embargo,
parecen necesitar siempre de alguna forma de reforzamiento normati-
vo derivado de la autoridad, con lo que los problemas ya señalados re-
gresan, aunque con una tonalidad menos intensa.

A diferencia de las soluciones hasta aquí consideradas, quienes pre-
tenden abordar un refinamiento de la racionalidad no dirigen su aten-
ción a la estructura del sistema de incentivos sino a las posibilidades
de construcción de un sujeto que sea capaz de incorporar a su sistema
individual de utilidades los beneficios derivados de la cooperación; para
este sujeto, una decisión racional no sería la que maximiza de manera
absoluta las utilidades individuales esperadas, sino la que aceptando una
maximización individual restringida hace máximos los beneficios co-
lectivos. Como en las otras soluciones basadas en los comportamientos
individuales, aquí también no hay manera de conseguir estabilidad sin
la presencia del reforzamiento normativo derivado de la autoridad.

A pesar de que ninguna de estas vías ha logrado un éxito completo
en su intento, ellas han producido contribuciones relevantes. Así, quie-
nes consideran que la solución debe basarse en la acción del estado, nos
han dejado excelentes análisis de los diseños de incentivos, sin los cua-
les es impensable actualmente abordar este tema; por su parte, lo que
trabajan soluciones basada en el comportamiento de los sujetos han
conseguido llamar la atención sobre la necesidad de que los incentivos
estén dirigidos a construir en los actores un punto de vista interno.

Para cumplir con este objetivo, las decisiones normativas deben sa-
tisfacer dos tipos de condiciones; una se refiere a su estructura de justi-
ficación, la cual debe permitir una validación que contemple tanto los
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aspectos éticos como los operacionales. La otra condición se refiere que
tales decisiones deben estar en condiciones de superar exitosamente la
paradoja de la autoridad, o lo que es lo mismo, deben poder incorpo-
rarse a la deliberación práctica de los sujetos. Si bien no hay ninguna
fórmula capaz de garantizar pleno éxito en esta empresa, la presencia
en las decisiones normativas de los rasgos de respeto por la autonomía
de los sujetos, vocación de corrección normativa y coherencia de los in-
centivos que hemos ya analizado, puede contribuir consistentemente a
superar el grave dilema en el que un cierto concepto de racionalidad y
una determinada estructura de incentivos nos han encerrado. Todas las
dificultades teóricas y prácticas que conlleva dotar a las decisiones nor-
mativas de estos rasgos, constituyen un precio aún exigüo si se lo com-
para con el valor de preservar el capital social, sin el cual no hay posi-
bilidad de una convivencia civilizada.


